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Corresponsal en París parí^ anuncios y reclamos, Mr. A. Ijor.itte, ,51 bis rne Siin-
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JUEVES? OE ENERO 1886. 

O o i i d l o l o i i e s í . 

PE.DRO POSTIGO. 
tíiüas curvadas de rejilla á 7 peset:is. 

OUASlOiN. 

o — o 
Por no neccs-itiula se venlo una máqui

na de vapor, de fuerza de cuatro cabciUos 
y su caldera de odio, ambas .seminuevas, la 
cual se dai'á en proporción. También se 
venden siele conos, para depósito de vinos, 
de la cabida de mil arrobas cada uno, los 
cuales no han servido más que para una co
secha y tres cubas de unas trescientas 
arrobas. 

Para verlo todo y más pormenores di-
rijirso á D. José í'ayren, calla del Val de 
y. Juan núm. 1, en Murcia. 

1—6. 

KL PHOTOC'iLO DE LAS CAROLINAS. 

A los documentos anteayer lleva-
dü.s al Congreso por el Si .Moret, per
tenecen éslü.s que vemos en la pren
sa de Madrid. 
PROPOSICIÓN HECHA POR SU SANTIDAD 

EL PAPA LEÓN XIII, 

Gomo mediador en la cuestión de los ar
chipiélagos de las Carolinas y Palaos 
pendiente entre España y Alemania. 
El dcooubi'iiTjioc.liJ hcoli«> poi- Ec.; 

paña, en el siglo XVí, de las islas que 
forman parle del Archipiélago de 
las Carolinas y Palaos, y una se
ne de actos llevados á cabo en divér-
.sas épocas en esas mismas islas por 
el gobierno español en beneficio de 
los indígenas, han creado en la con
vicción de dicho gobierno y de su na
ción un Ululo de soberanía, fundado 
en las máximas del derecho interna
cional invocadas y seguidas en esta 
época en el caso de conflictos análo
gos. 

En efecto, cuando se considera el 
conjunto de los actos mencionados, 
cuya autenticidad se halla confirma
da pordiversos documentos de los ar
chivos de la Propaganda, no puede 
desconocerse la acción benéfica de 
España respecto h aquellos isleños. 
Debe notarse, además, que ningún 
oti,'o gobierno ha ejercido sobre ellos 
una acción semejante. Esto espüca la 
tradición constante, que conviene 
tener en cuenta, y la convicción del 
pueblo español relativamente á esa 
soberanía; tradicióny convicción que 
se han hecho manifiestas hace dos 
meses con un ardor y una animosi
dad capaces de comprometer por un 
instante la paz interior,y las lePcio-
nes de los dos gobiernos amigos. 

Poi' lilla parte, Alemania, y asi
mismo Inglaterra, han declarado ex
presamente en 1875 al gobierno es« 
pañol que no reconocían la soberanía 
de España sobre dichas islas. El go
bierno imperial opina, por el contra
rio, que la ocupación efectiva de un 
territorio es lo que dá origen á la so
beranía sobre el mismo, y esta ocu
pación nunca se ha efectuado por 

parte de España respecto ú las Caro 
linas; en conformidad con este prin
cipio ha procedido en la i.sla de Yap, 
y en esto, como por su parte lo ha he
cho el gobierno español el mediador 
se coin[)lace en i'econo '̂er toda la leal
tad di I gobierno imperi lí. 

I']i) 8U consecuencia, y á fin de que 
esta divergencia do miras entre lo.'? 
dos gobiernos no sea un obstáculo 
para un arregl.o hotiroso,el mediador 
después de haberlo cQnsiderado bien 
todo, propone que einuevo convenio 
queso estipule se atenga á las fórmu
las del protocolo relativo al archipié
lago de Joló, firmado en Madrid el 
7 de Marzo último entre los represen
tantes de la Gran Bretaña, de Alema
nia y de iL'spana y que se adopten los 
puntos siguientes: 

«Punto 1.0 Se afirma la sobera
nía de España sobre lasis'as Carolinas 
y Pal: os. 

2.0 El gobierno español, para ha
cer efectiva esta soberanía, se obliga 
á establecer lo más pronto posible, eii 
dicho archipiélago,una administra
ción regular con una fuerza suficien
te para garantizar el urden y los de
rechos adquiridos. 

í'-i" PsDaña o n e c e a Alemiuiia 
plena y entera libertad de comercio, 
de navegación y de pesca en es.is 
mismas islas, como así mismo el de
recho de establecer en ellas una esta
ción naval y un depósito de car
bón. 

4.0 Se aseguia igualmente á Ale
mán la la libertad de hacer plantaciones 
en esas islas, y de fundar en ellas es
tablecimientos agilcolas del mismo 
modo que los subditos españoles. 

Roma, en el Vaticano á 22 de Oc
tubre de 1885,—L. S. (firmado; El 
cardenal Jacobini, secretario de Esta
do de Su Santidad,)» 

PROTOCOLO. 

Los infrascritos: 
El Excmo. señor marqués de Mo-

lins, embajador de su majestad cató
lica cerca de la Santa Sede, y el Exce
lentísimo señor Schloezer, enviado 
extraordinario y ministro plenipoten
ciario de su maje.-5lad el rey de Pru-
sia cerca de la Sania Sede, debida
mente autorizados para ultimar las 
negociaciones que los gobiernos de 
España y Alemania, bajo la media
ción acertada deSuSantidad el Par»a, 
han seguido en Madiíd y en Berlin 
relativamente á los derrchos que ca
da uno de dichos gobiernos podía ha
ber adquirido á la posesión de las is
las Carolinas y Palaos, considerando 
las proposiciones que Su Santidad 
ha hecho para que sirvan de base á 
la mutua inteligencia de ambos, se 
han puesio de acuerdo sobre lus artí
culos siguientes, conforme á las pro
posiciones del augusto mediador: 

«Artículo 1.0 El gobierno alemán 
reconoce la prioridad de la ocupación 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fdcil cobro.— La Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conservu el derecho 
de no publicar loque recibe, salvo el caso de obligación legal.—No se-deriisU 
ven los originales. 
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española de las Carolinas y Palaos, y 
la soberanía de S, M. católica que en 
eda ie.:i:!t;\, y «uyos límites están in
dicados en el artículo 2.o 

Art. 2.0 Estos límites están for
mados por el Ecuador y por el grado 
11 de lalítud Norte y por el 133o y 164 
de loniíitud Este (Creenwic). 

Art 3.0 El gobierno español, pa
ra garantir á los subditos alemanes 
la plena y entera libertad de comer
cio, de navegación y de (¡esca en los 
archipiélagos de las Carolinas y las 
Palaos, se obliga ú ejecutar en dichos 
archipiélagos estipulaciones análogas 
á las contenidas en ios artículos I, II 
y Ilídel protocolo sobre el archipié
lago de Jolófirmado en Madrid el 11 
de Marzo de 1877,y reproducidas en 
el protoco'o del 7 de Maizo de 1885, 
á saber; 

I El comercio y el tráfico directo 
ds los buques y subditos ileAlemania 
en los archipiélagos délas Carolinas 
y las Palaos, y eii todas sus partes, 
asi como el derecho de pesca, serán 
absolutamente libres, sin perjuicio de 
los derechos reconocidos á España 
en el presente protocolo, en confor
midad con las declaraciones siguien
te«. 

II Las auioi luaues chpauij»aí5 uu 
podrán exigir en lo sucesivo álos bu
ques y siíbditos de Alemania que va
yan libremente á los archipiélagos de 
las Carolinas y Palaos, ó de un pun
to á otro de estos archipiélagos, ó de 
uno de ellos á cualquiera otro del 
mundo, que toquen antes ó después 
en un punto determinado de los ar
chipiélagos ó en otra paite, que pa 
guen cualquiera clase de derechos ó 
se provean de un permiso de aquellas 
autoridades, las que por su parte se 
abstendrán de po«ier impedimento y 
de toda intervención en el referido 
párrafo. 

Queda entendido que las autori
dades españolas no impedirán de 
niíMiera alguna, ni bajo ningún pro
testo, la libre importación y expor
tación de toda clase de mercancías, 
sin escepción alguna, salvo en los 
puntos ocupados, y de conformidad . 
con la declaración III, y que asimis
mo en los no ocupados efectivamente 
por España, ni losbuques, ni lossúb-
ditos referidos, ni sus mercancías se 
someterán á impuesto alguno, dere
cho ó pago cualquiera, ni á ningún 
reglamento de Sanidad ó .de otra 
ciase. 

111. En los puntos ocupados por 
España en los archipiélagos de las 
Caiolínas y de las Palaos, el gobierno 
español podrá establecer impuestos, 
reglamentos sanitarios y de cualquie
ra otra clase durante la ocupación 
efectiva de dichos puntos. Pero Es 
paña se compromete por su parte á 
sostener en ellos las dependencias y 
empleados necesarios pura las exigen-

^cias del comercio y cumplimiento de 
los referidos reglamentos. 

Queda, sin embargo, expresamen
te entendido que el gobierno español, 
resuelto por su parte á no iraponei 
reglamentos lesírictivos en los puar-
tos ocupados, contrae expontánea-
mente el compromiso de no introdu
cir en los indicados puntos mayores 
impuestos 6 derechos que ¡os esta
blecidos en los aranceles españoles, 
ó en los tratados ó convenios entre 
España y cualquiera otra potencia. 
Tampoco pondrá en vigor en aquellos 
puntos reglamentos excepcionales 
que hubieran de aplicarse al comer
cio y á los subditos alemanes, que 
gozarán bajo todos conceptos, del 
mismo trato que los subditos espa
ñoles. 

A fin de pievenir las reclamacio
nes que podrían resultar de la mcer-
tidumbre del̂  comercio respecto á los 
puntos ocupados y legidos por re
glamentos y aranceles, el gobierno 
español comunicará en cada caso la 
ocupación efectiva de un punto en 
los archipiélagos de las Carolinas y 
las Palaos al gobierno alemán, y ai 
mismo tiempo informará d« ello a 
comercio por una notificación publi
cada en los periódico» oficialesdeMi-
/ l '- irí II r ía IV/T'i r<il{) .».u. 

En cuanto á las tarifas y á los re
glamentos que hayan de aplicarse'l 
los puntos que están ó posleriormen 
te sean ocupados por España queda 
estipulado que no entrarán en vigor 
sino después de un plazo de ocho 
meses, á partir de esta publicación 
an el periódico oficial de Madrid. 

Queda convenido que á ningún bu
que ó subdito de Alemania se le obli
gará á tocar en uno de los puntos 
ocupados ni al ir ni ai volver da un 
punto no ocupado por España, y qua 
no podrá seguírsele perjuicio alguno 
por tal motivo ni por ningunaclas«de 
mercancías destinadasá un punto no 
ocupado de los archipiélagos de las 
Carolinas y Palaos. 

Art. 4.0 Los subditos alemanes 
tendrán plena libertad para adquirir 
simientes y para hacer plantaciones 
en los archipiélagos de las Carolinas 
y las Palaos, para fundar en ellos es
tablecimientos agí ¡colas, para ejer
cer toda especie de comercio y efec-
tu ir contratos con los indígenas y 
para explotar el suelo en las mism'as' 
condiciones que los subditos españo
les, Sus derechos adquiíidos serán 
respetados. 

Las compañías alemanas que go
zan en su país de los derechos de las 
personas civiles, especialmente las 
compañías anónimas, serán tratadas 
b;ijo el mismo pié que dichos sub
ditos. 

Los subditos alemines gozarán 
ris[ ecto á la partición de las perso
nas y de sus bienes, adquisición y 
trasmisión de sus propiedade.?, así 
como para el ejercicio de sus profe
siones, del niii^mo trato y d@ Ion mis* 


